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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el apoderado de la parte 
demandante presente escrito solicitando el retiro de la demanda, para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:    DIANA CAROLINA GONZALEZ CALDERON C.C. 1.115.075.579 
RADICACIÓN: 760014003007202200442-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
    
Teniendo en cuenta el anterior escrito allegado por la apoderada de la parte demandante, 
solicitando el retiro de la demanda con sus anexos, de conformidad con el artículo 92 del 
C.G.P., se pone de presente que el proceso fue inadmitido mediante auto de fecha 12 de julio 
de 2022, y teniendo en cuenta que los yerros aducidos no fueron subsanados, el Despacho 
procedió a rechazar la demanda mediante auto de fecha 27 de julio de 2022. 
 
En consecuencia, de lo anterior, y no habiéndose librado mandamiento de pago, ni decretado 
medidas cautelares, El Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  ACEPTAR el retiro de la demanda. 
 
SEGUNDO: No se ordena desglose de los documentos que sirvieron de base a la presente 
acción, por cuanto el presente trámite se presentó de manera virtual. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ. 

Estado 24 de agosto del 2022 
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